
CRITERIOS PARA EL BAREMO CURSO 2011/2012
1.- CRITERIOS PRIORITARIOS
Proximidad del domicilio.

. Domicilio familiar de los padres o tutor legal, situado dentro de la zona de escolarización
en la que está ubicado el centro solicitado 6 puntos

. Lugar de trabajo de uno cualquiera de los padres o tutor, situado dentro de la zona de
escolarización en la que está ubicado el centro solicitado 5 puntos

. Domicilio familiar de los padres o tutor, situado en las zonas limítrofes a la zona de
escolarización en la que está ubicado el centro solicitado

3 puntos

. Lugar de trabajo de uno cualquiera de los padres o tutor, situado en las zonas limítrofes a
la zona de escolarización en la que está ubicado el centro solicitado 2 puntos

. Domicilio familiar, o alternativamente, lugar de trabajo de uno cualquiera de los padres o
tutor, situado en otras zonas 0 puntos

Proximidad lineal

. Domicilio familiar de los padres o tutor, situado dentro de la zona de escolarización en la
que está ubicado el centro solicitado 6 puntos

. Domicilio familiar de los padres o tutor, situado en la zona de escolarización en la que está
ubicado el centro solicitado y concurriendo la circunstancia de proximidad lineal. 7 puntos

. Lugar de trabajo de uno cualquiera de los padres o tutor, situado dentro de la zona de
escolarización en la que está ubicado el centro solicitado 5 puntos

. Lugar de trabajo de uno cualquiera de los padres o tutor, situado en la zona de
escolarización en la que está ubicado el centro solicitado y concurriendo la circunstancia de
proximidad lineal

5,50 puntos

. Domicilio familiar de los padres o tutor, situado en zonas limítrofes a la zona de
escolarización en la que está ubicado el centro solicitado 3 puntos

. Domicilio familiar de los padres o tutor, situado en zonas limítrofes a la zona de
escolarización en la que está ubicado el centro solicitado y concurriendo la circunstancia de
proximidad lineal

7 puntos

. Lugar de trabajo de uno cualquiera de los padres o tutor, situado dentro de las zonas
limítrofes a la zona de escolarización en la que está ubicado el centro solicitado 2 puntos

. Lugar de trabajo de uno cualquiera de los padres o tutor, situado en zonas limítrofes a la
zona de escolarización en la que está ubicado el centro solicitado y concurriendo la
circunstancia de proximidad lineal

5.50 puntos

. Domicilio familiar o, alternativamente, lugar de trabajo de uno cualquiera de los padres o
tutor, situado en otras zonas 0 puntos

. Domicilio familiar o, alternativamente, lugar de trabajo de uno cualquiera de los padres o
tutor, situado en otras zonas, pero concurriendo la circunstancia de proximidad lineal 4 puntos

1.2 Existencia de hermanos matriculados en el centro o padres o tutores que trabajen en el mismo.

a) Primer hermano matriculado en el  centro 8 puntos

b) Por cada uno de los otros hermanos matriculados en el centro 1 punto

c) Cualquiera de los padres o tutores legales que trabajen en el centro 5 puntos

1.3 Renta anual de la unidad familiar

a) Ingresos iguales o inferiores al Indicador público de renta de efectos múltiples (IPREM)
anual. 6.326.86 € para 2009 1 punto

b)  Ingresos superiores al Indicador público de renta de efectos múltiples (IPREM) anual 0 puntos

1.4 Condición reconocida de minusvalía

. Condición reconocida de minusvalía física, psíquica o sensorial del alumno 1 punto

- Condición reconocida de minusvalía física, psíquica o sensorial de los padres, o hermanos
del alumno, o en su caso del tutor del alumno 0,75 puntos

2.- CRITERIOS COMPLEMENTARIOS

2.1 Condición de Familia numerosa

General 1 punto
Especial 2 puntos

2.2 Enfermedad crónica del alumno que afecte al sistema digestivo, endocrino o
metabólico y exija como tratamiento esencial el seguimiento de una dieta compleja y un
estricto control alimenticio, cuyo cumplimiento condicione el estado de salud física del
alumno

0,50 puntos
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